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ARTICULO DE OFICIO.
Seal Cédula de S. M. y Síes. del Consejo, por id cual serve

| S.M. Jijar las reglas que deben observarse en lo sucesivo para
_ la elección de alcaldes ordinarios y demás capitulares y oficiales 

de los ayuntamientos de los pueblos del Reino.
■■ D. Feknando vii por:la gracia de Dios, Rey de Castilla, 

de León, de Aragón áte. A los del mi Consejo dea sabed: qué 
por mi Real orden de 2 de Diciembre del año próximo pasado, 
comunicada al mi Consejo por mi Secretario de Estado y del Des
pacito 'de Gracia- y Justicia tuve ¿bien.mandar que suspendiéndo
se por entonces hasta nueva resolución la elección de alcaldes or
dinarios y demas capitulares y oficiales de-los-ayuntamientos de 
los pueblos, me consultase su parecer sobre si convendría la con
tinuación de los concejales de dicho año por todo el corriente-, ó- 
su renovación, atendidas las presentes circunstancias. Eá"conse- 
cúeticia de esta mi Keal determinación , y previos informes pe
didos por el citado mi Consejo sobre-el particular á todas las 
chancillerías y audiencias del reino, y con audiencia de mis fisca
les, elevó á mis Reales manos en-28 de Abril último.la consul
ta que por aquella le estaba encargada; y antes de resolverla; se. 
le comunicó también de mi Real orden la correspondiente en 
de Mayo siguiente, pidiéndole noticias en razón de.las bases ó 
reglas qué rigen en cada provincia para la elea-ion.de individuos 
de ayuntamientos y alcaldes ordinarios; y por otra, .que igual
mente se l* dirigió con fecha ro dé junio, le encargué que con el 
fin de que desaparezca para siempre del suelo español hasta la 
más remota idea de que la Soberanía reside en otro que en mi Real 
Persona vean el justo fin de que mis pueblos conozcan que jamas 
entraré en la mas pequeña alteración de las leyes fundamentales de 
esta Monarquía, me consultase cuanto creyese cop veniente par-i 
que las elecciones de justicia y ayuntamientos sean uniformes en 
todo el reino, evitándose lo que tenga tendencia á la: populari
dad, teniendo para ello presentes las diversas costumbres autori
zadas por su largo uso ó por ordenanzas particulares, y con es
pecialidad lo que-se practica en el reino de Aragón. Dedicado.el 
mi Consejo á llenar con preferencia á otro asunto las justas mi
ras manifestadas en esta mi Real orden, y considerando: que se
gún ella debia excusar tratar de la de 29 de Mayo citada, por
que sobre no haber una necesidad de examinar las bases ó reglas 
que tiene cada provincia para la elección de ayuntamientos, ni 
creer conveniente hacerlo por su complicación y, extraordinaria 
variedad, dificultaría la pronta y uniforme determinación de 
asunto tan interesante el largo tiempo que seria indispensable 
transcurriese hasta reunir aquellas noticias; meditó este negocio 
con la circunspección y detenimiento conducentes al acierto, y 
con vista de lo que acerca de él habian representado el Capitán 
general del reino de Galicia y otras autoridades de diferentes 
pueblos, y de lo expuesto en su razón por mis fiscales, me con
sultó cuanto le dictaba su zelo y estimó oportuno en la que me 
dirigió con fecha 9 de Agosto íiltimo; y por mi Real resolución 
dada á ella conforme á su parecer, he venido en mandar se ob
serven los artículos siguientes: _ ^

Art. i.° ■ En el día siguiente al en que se les comunique o re
ciban los pueblos esta mi Real cédula, yen el i.° de Octubre de 
cada uno de los años sucesivos, se reunirán en todos los del rei
no los individuos del ayuntamiento, y ¿ pluralidad de votos 
propondrán tres personas para cada uno de ios oficios de alcal
des, regidores y demas de república, inclusos los de diputados 
del común, procuradores, síndico general y persone to, alcaldes 
de barrio y otros, que hasta 1820 se haciau por los pueblos y sus 
Vecinos, cuyas propuestas las remitirán inmediatamente a su res
pectivo tribunal territorial: entendiéndose tal la Sala de alcaldes 
de mi Real Casa y Corte ppr lo correspondiente á la compren

sión 'de las, 10 leguas del rastro de ella;.de suerte que para el 15 
del mismo Octubre se hallen reunidas en ellos respectivamente 
las de todos los pueblos de sus distritos.

,2.a- Se.exceptúan de la anterior regla, porque será de parti
cular atribución -de miCpnsejo su nombramiento á propuesta del 
ayuntamiento, los oficios dé diputados y personero de Madrid, 
por estar aquel bajo sus órdenes- inmediatas; y el nombramiento 
de alcaldes de barrio lo ejecutará la Sala de alcaldes de mi Real 
Casa y Corte por própuesta en cada- cuartel del que lo tenga á 
su cargo; debiendo hacerse lo mismo en las poblaciones donde 
hay chancillería ó audiencia; exceptuándose igualmente los de 
procurador síndico general, alcaldes de la santa Hermandad y 
Atesta, alguacil mayor.dé la cárcel y otros de esta dicha villa, 
que se titulan de Concordia, en virtud de la cual los goza el es
tado de la nobleza. ‘
. 3.0 . "DicSos .tribunalésétérritqriare's, desde el momento en que 

reciban las propiiestas'en el modo establecido en el art. i.°, dis
pondrá!} que formándose los correspondientes expedientes se to
men lo? informes necesarios de,personas' de probidad y amantes 
4e ¿gj (gobierno monárquico sobre 'las circunstancias y conducta 
moraljy política de los propuestos, sü idoneidad, opinión públi
ca que gocen, y si se hallan libres de toda tacha legal-, con cu
yas noticias, dandosp cuenta en el Acuerdo ó Sala de gobierno 
del mi Consejo respecto* las de diputados' y personero de Madrid, 
harán respectivamente la elección para los oficios de cada pueblo, 
y expedirán á los electos, los mismos tribunales los títulos cor— 
tespondi-rntes Real nombre, extendiéndolos pn papel, del
setlojde oficio, y sin exigir por ellos derechos, propinas ni cosa 
alguna; cuidando de que esta operación quede en su'totalidad 
ejecutada' en eldia 1$ álo mas del mes'de Diciembre de cada año. 
_ Éstas elecciones y títulos se remitirán en seguida á cada 
pupbío er pliego cerrado’,'para qué abriéndose en el dia 28 del 
propio Diciembre, pueda,el ayuntamiento cesante poner en po
sesión á los alcaldes, regidores y demas electos, de’ suerte que 
empiecen á ejercer sus oficios precisamente en el dia i.° de Enero 
siguiente. .
' 5.0, Las precedentes reglas ó artículos^ no se oponen á que en 
los pueblos en donde haya mitad de oficios para el estado noble, 
continúe del mismo modo, aunque sujeta la elección á tas mis», 
mas formalidades; no impidiendo tampoco el que en defecto de 
personas para ejercer, los oficios correspondientes al mismo esta
do noble se ponga en depósito según práctica establecida.

6.° .No impedirá tampoco este nuevo método de elecciones 
el que en aquellos pueblos en que por efecto de sus circunstancias, 
ó prepotencia de algún partido, se advierta hallarse vinculados 
en una familia ó partido los oficios de república, pues en este ca
so quedará expedito el solicitar, mediando justas causas, la in
saculación en los propios términos que se practica en el dia.

7.0 Los oficios perpetuos de regidor y demás de los ayunta
mientos, enajenados por la corona, hasta tanto que no se in
corporen á ell.a con arreglo á las leyes y órdenes vigentes, se ser
virán precisamente por sus propios dueños, y no haciéndolo por 
no querer ó no poder por su menor edad, insuficiencia ú otro 
impedimento legítimo', no podrán cederlos ni nombrar tenientes 
los que tengan esta facultad, sino á personas que ademas de estar 
adornadas de las calidades personales de estatutos de cada oficio, 
cuenten por lo menos con i¿> pesos de renta anual de bienes su
yos propios para los de regidor en las poblaciones de primer or
den, y la de i9 ducados de vellón en las de segundo para que 
puedan mantenerse decorosamente; entendiéndose por las prime
ras las que lleguen á 49 vecinos, y por las segundas las que no 
los tengan: y asi proporcionalmente con respecto á otros oficios; 
de lo cual cuidará muy particularmente mi Real cámara de Cas
tilla al tiempo de expedirles sus títulos.



8.a No sirviendo por sí los propietarios, ni haciendo su. 
nombramiento en tenientes precisamente de las circunstancias ex
presadas, quedarán dichos oficios sin servirse, no siendo de ur
gen re necesidad; y siéndolo se propondrán y nombrarán anual
mente por las reglas que vienen dadas para con los demas, de
biendo también los agraciados tener con - que mantenerse hon
rosamente. ( i

Publicada en el mi Consejo pleno la expresada mi Real de
terminación á su mencionada consulta de 9 de Agosto último, 
en providencia de 11 del corriente mes acordó su cumplimiento, 
y al efecto expedir esta mi cédula. Por la cual os mando á todos 
y á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdiccio
nes, veáis la citada ini Real resolución, y la guardéis, cumpláis 
y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en todo y por 
todo, según y como en ella se contiene, sin contravenirla, per
mitir ni dar lugar á su contravención en manera alguna; antes 
bien para su mas puntual y debida observancia daréis las órde
nes y providencias que convengan: que asi r<s mi voluntad; yque 
aí traslado impreso de esta mi cédula firmado de ’D. Valentín de 
Pinilla, mi escribano de cámara y de gobierno del mi Consejó, se 
le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en S.- Loren
zo á 17 de Octubre de i8j4~YO EL REY.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
iNeumiA.

Lóndres 14 de Octubre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados <)6f.

Aun no han llegado noticias de la América del Sur, y se te
me la suerte del paquebot dé Nueva-Yorck el Cortés, que debía 
traérnoslas. Una carta de Liverpool, recibida en el café dé la1 
Nueva Inglaterra, nos ha héchó pensar queacaso habrá sido arro
jado á la costa dicho buqué.
_Nada se sabe de Méjico. Se ha desgraciado la expedición de 
Chile contra la isla de Chiloe. Los habitantes, ayudadói por 
400 españoles, defendidos po. sus bosqüés, por los viehtos y 
por la lluvia, han peleado con el mejor éxito por su Religión, 
por su Rey y por su antiguo Gobierno, á qué siempre fueron 
adictos y fieles. Casi todos pertenecen á ja casta indiana.

IKANCIA.

París 17 de Octubre..
La Familia Real ha oido misa mayor eh la capilla dé pala- 

evo. Después Se dejó ver el Rey acompañado del Delfin, la Del- 
fiia y Madama,la Duquesa de Berry en él balcón principal de la 
fachada del jardín, y al ver una multitud de gentes que había 
por aquella parte á Ja augusta Familia, prorümpieron espontá
neamente en repetidas aclamaciones de viva el Rey, vivan los 
Borlones. La misma escena se repitió al salir al paseo los Hijos 
de Francia.
_En el Diario del Bajo-Rhin se lee ló'siguietrt*: „Se halla en 
los bosques que rodean á Offenbourg una cuadrilla de ladrones, 
compuesta de gentes de toda especie: soldados licenciados, deser
tores, mozos de artesanos y vagamundos, entre todos 30, de 
cuyo número toman el nombre: dos de ellos han sido cogidos 
en el desvan de una casa de dicha ciudad.’'
_ La espantosa multitud de crímenes cometidos én el departa
mento de Lot ha motivado la abertura de Un tribunal extraor
dinario . igual al que debe tener lugar en Cahors el 1 o de No
viembre, y para ello se ha señalado el dia 30 del mismo mes. Se 
asegura que en él sé han dé ver asuntos de la mayor gravedad, y 
principalmente se habla de un atroz asesinato cometido en Figeae 
con un rico carnicero de este pueblo: las mas violentas pasiones 
parece que han alzado los puñales asésinos: hay siete presos, to
dos vecinos de Figeae, que figuran en esta causa; y se han exa
minado ya por el juez de instrucción días de 24 testigos.
«_Un antiguo soldado de Fontenoi, Ói 101 años de edad, el cual 
se había olvidado de solicitar la cruz hacía 20 años, acaba de 
recibirla ahora en vista de habérsele conferido á su nieto inváli
do de 60 años.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Málaga 18 de Octubre.
La Real y militar orden de la Merced ha celebrado en este 

convento el capítulo general, que presidió el Excmo. y Rmo. 
P. Fr. Josef García Palomo, y el 16 salió electo Maestro Ge- 
ncnl, con unanimidad de votos, el Rmo. P. Fr. Gabriel Miró,
caXUan.

Córdoba 32 de Octubre.
El dia 17 fue para Córdoba un dia de júbilo con motivo dt

k bendición del estandarte del escuadrón de caballería y de !* 
bandera del segundo batallón de voluntarios Realistas de infan
tería de dicha ciudad.

La iglesia del convento extramuros del Carmen calzado es
taba magníficamente adornada para este acto religioso. EL Uus- 
trísimo Prelado las bendijo; después de esta ceremonia augusta 
se siguió la misa, que ofició el Sr. deán de la santa iglesia. El 
R. P. M. Fr. Juan de DioSPastór, dominico .pronuncióun discur
so animado y elocuente, y se concluyó la función de iglesia con 
Un solemne Te Deum. El concurso fue inmenso, y esta brillante 
tropa tendida en el espacioso campo y avenidas del convento, 
ofrecía un punto de vista embelesador, á que concurría el pue
blo con repetidos vivas al Rey nuestro Señor y á los volunta

rios qué tan noblemente se ofrecen á defender su trono. Estos 
espectáculos patrióticos se revisten en Córdoba de uz carácter 
particular é inexplicable,.que es la expresión muda de su lealtad 
notoria.

L.os señores conde de Villanueva y D. Federico de Berhuy, 
este comandante de la infantería, y el primero de la caballería, 
dirigieron á sus,respectivos cuerpos una alocución enérgica, re
comendándoles las virtudes que deben acompañar á un Realista, 
y las nuevas obligaciones que acababan de contraer por medio 
del juramento santo.

Calahorra 32 de Octubre.
El día-1-.° del corriente, aniversario de la deseada libertad del 

RbV nuestro Señor D. Fernando vii (que Dios guarde), y en 
acción de gracias al Todopoderoso por haberlo rescatado del cau
tiverio en que lo tenían sumergido los hijos espúrios de la patria, 
se cantó en la iglesia catedral de esta ciudad una misa solemne 
con Te D um, y triple salva de fusilería que hicieron sus bizarros 
voluntarios Realistas.

Asistieron á ella el limo. Obispo, ayuntamiento, cabildos, 
catedral y parroquiales, comunidades religiosas y un numeroso 
concurso.

Por la tarde te corrieron novillos en la plaza Real del Raso 
para la diversión y en justo desahogo de sus vecinos, cuyos sem
blantes testificaban la sincera alegría y excesivo júbilo que rebo
saba en sus corazones.

Al dia siguiente se recibió la gaceta de 28 de Setiembre últi— 
mo, y vista en ella la Real orden en que S. M. se ha servido re
solver se cante en todas las iglesias del reino en t-° de Octubre 
de cada un año un solemne le Deum por su prodigiosa libertad, 
con asistencia úe los cuerpos que aqu 'o hicieron, se redobló 
el placer por haber presentado y prev- v tan religiosa deter
minación.

Madrid 29 de Octubre,
SS. MM. y AA. continúan en el Real sitio de S. Lorenzo 

sin novedad en su importante salud.

El Rey nuestro Señor ha venido en elegir para ía iglesia 
y arzobispado de Santiago, vacante por fallecimiento del M. R. 
en Cristo P.’D. Simón Antonio Rentería y Reyes, al Excelen
tísimo Sr. Di Rafael de Velez, arzobispo de Burgos.

Igualmente se ha 'dignado S. M. nombrar á los sugetos si
guientes, consultados por el Consejo de su Real Cámara) para el 
aeanato de la iglesia catedral de Cádiz, vacante por promoción 
de D. Juan Josef Cordon al obispado de Guadix, á D. Luis 
María Esquivel: para una canongía de la iglesia catedral de S¡- 
giienza, vacante por ascenso de D. Juan Saez Gamboa á otra de 
la de Cuenca , á D. Antonio Sanz y Sanz: para la de la iglesia 
colegial de Baza, obispado de Guadix, vacante por fallecimiento 
de D. Silvestre Manuel Martinez, á D. Antonio María Espejo: 
para las de Ja iglesia colegial de S. Quirce, arzobispado de Bur
gos , por fallecimiento de D. Víctores Alonso y D. Ventura Diez 
Diego, á D. Julián Ortega y D. Marcos Carrasco: para tres ra
ciones vacantes en la iglesia colegial de Santillana, obispado de 
Santander, por fallecimiento de D. Fernando Gómez Rubin, 
D. Josef Pérez García y D. Juan Bernofa Laurel, á D. Juan 
María Valdivielso, D. Josef Marin y D. Rafael Salvador de 
la Gándara: para tres capellanías de coro de la iglesia catedral 
de Cuenca, vacantes por fallecimiento de D. Miguel Cruceta, 
D. Bartolomé Ramos y D. Claudio Echevarría, á D. Dionisio 
Herraiz, D. Severo López Esteban y D. Joaquín Ramírez; y para 
una media ración de la iglesia catedral de Córdoba, vacante por 
promoción de D. Pedro María Navarro ¿ canongía de la de Cuen
ca, á D. Josef Placer.

Para dos plazas de alcaldes del crimen de la chancillería de 
Valladolid á D. Lorenzo Perrera,; y D. Jossf Victoriano de



Olaeta: pan Otras dos de la chancillería de Granada í D. Fer
nando López Sagredo y D. Antonio Josef Godinez; y para una 
plaza de alcalde del crimen de la audiencia de Galicia á D. Pas
cual Mendez Acuña.

Para el corregimiento del señorío de Vizcaya á D. Vicente 
Tormo y Pont: para el de Guipúzcoa á D. Rafael Aynat y 
Sala: para el de Jaén á D. Francisco Anaya y Villazan: para 
el de Mancha Real á D. Prudencio Fernandez de la Felilla: para 
el de Herrera del Rio Pisuerga á D. Manuel Sotillos Montejo; 
y para el de Pruna á D. Juan Josef Hervas.

Para el juzgado civil de la ciudad de Cádiz á D. Joaquín de 
la Escalera y Benedicto: para la vara de alcalde mayor de Btii- 
trago á D. Juan Antonio BtimI Sauz: para la de .Se.on á Don 
Antonio Villareal y Sanabria: para la de Valverde del Camino 
á D. Tomas Varona: para la de Badajoz á D. Juan Pérez Ma- 
rure: para la de D. Benito á D. Honorio María de Muzo: para 
la de San Pedro Manrique á D. Manuel García de la Cotera: 
para la de las poblaciones de Sierra-Morena á D- Eugenio Javal- 
quinto: para la de Aguilar de Campoo á D. Pedro Esteban Pe
drero: para la de Bclmonte á D. Lorenzo María Martínez de la 
Fuente: para la de Bornos á D. Joaquín Fernandez Sedaño: 
para la de Colmenar de Oreja á D. Manuel Angel y Pozo: para 
la de Ocon á D. Josef Plá y Puig: para la de Quintanilla de Su- 
muño á D. Celestino Martínez de Celis: para la de Rueda .del 
Almirante á,D. Venancio Laza; y para la de Menasalbas á Don 
Pedro Revilla y Langa.
Continúan lol documentos remitidos por el Intendente de Pancarcoila 

en el Perú.
Én la ciudad de Puno, á los 20 dias del mes de Marzo de 

1824 años, congregado el muy ilustre ayuntamiento, justicia y 
regimiento, presidido por el Sr. gobernador intendente de esta 
provincia D. Tadeo Joaquín Gárate, caballero de la Real or
den americana de Isabel la Católica, agraciado cen la enco
mienda de la misma, y de la flor de Lis de los amantes de Bor— 
bon, intendente honorario de los Reales ejércitos, gobernador, 
intendente y vicepatron Fecal di esta provincia, subdelegado de 
la Real renta de correos, protector del importante cuerpo de 
minería, se hizo presente, que respecto á haberse publicado la 
gloriosa restitución de nuestro augusto Soberano el Señor Don 
Fernando vii al trono de sus mayores, según la antigua for
ma del Gobierno español, debia seguirse inmediatamente la 
Real jura con toda la solemnidad que permitiesen el júbilo ge
neral y las proporciones de la población; á cuyo efecto se seña
ló el dia domingo 21 del presente unes, mandando la oportuna 
reunión de los 12 pueblos inmediatos y á su cabeza sus mando
nes , la consecutiva iluminación de toda la ciudad por tres no
ches , y cuanta demostración fuere posible para :tan solemne ac
to ; se dispuso la construcción de un carro triunfal, sobre el 
cual debia sacarse públicamente el busto de S. M. el Señor Don 
Fernando vii , encargando esta obra á D. Juan de Escovedo, 
oficial mayor de Reales rentas de esta capital. Y para dar el de
bido cumplimiento á lo decretado por S. M., y dispuesto por 
el Excmo. Sr. Virey del Reino en su bando de 11, ordenó su 
señoría que se reuniese el presente cabildo, que se había extin
guido el año de 1820, con el fin de que se restablezca y conti
núen sus miembros en el ejercicio de sus empleos, como en efec
to se plantificó, y se eligieron los que debian reemplazar los 
muertos.

Con lo que concluida esta diligencia , salió formado el cuer
po de cabildo, y pasó á la iglesia matriz con todo el vecinda
rio reunido á dar gracias al Todopoderoso por la restauración 
del Gobierno, y restitución de nuestro Soberano al solio de sur 
augustos Predecesores: se cantó una misa solemne por el Dr, 
D. Pió Prieto, cura rector de la hiayor de la ciudad de Chu- 
cuito, habiendo predicado el R. P. maestro jubilado Fr. Ma
nuel Mariano Andia, cura de la doctrina de Coata: concluida 
la misa, salió el paseo en triunfo de la iglesia, donde de ante
mano estaba dispuesto el carro triunfal, adornado de tapices, 
orlado con franjas, rapacejos y flores exquisitas, tarjas y sone
tos dirigidos á la restitución de la soberanía de nuestro católi
co Rey, cuyo busto se hallaba colocado en medio de un cír
culo sobre un cojín de púrpura. Dos leones de plata maci
za sostenían la Real corona y cetro de oro puro, con la es
pada guarnecida de laurel: cubríale uti pabellón construido so
bre cuatro columnas de primoroso gusto. Se presentaron i 2 ni
ñas doncellas, que hadan de ninfas, de las familias mas princi
pales de este vecindario , destinadas á ti>ar el carro triunfal por 
unas cintas colocadas al efecto, y se dió principio al paseo en

medio de la reunión de todo' el ayuntamiento, presidido de su 
gefe, empleados de todas clases, vecinos moradores de Jas pobla
ciones inmediatas, señoras y niños, cuyo placer resonaba por 
todas partes en medio de repetidos vivas y aclamaciones, repique 
general de campanas, é incesantes descargas de artillería; la pla
za cubierta de tropa vestida de lujo hizo los honores debidos 
a S. M., que llevando por delante numerosa multitud de bailes, 
que al son de sus instrumentos se advertía bailar enagenados de 
placer y gusto, caminaba al paso acompasado del carro-, la ar
moniosa construcción de este, la uniformidad del trage de l.-.s 1 2 
ninfas, cuyas cabezas estaban coronadas de flores; las aguas olo
rosas y mixtura que por todo el paseo derramaban á porfia las 
señoras mas principales; asimismo el regocijo y amor que demos
traba el digno gefe, derramando monedas de plata -a cada mo
mento, sin cesar en todo el paseo desde que se principió hasta el 
fin de su conclusión, expresando á voces altas ziva el Rey, vba 
el Sober-íko con el mayor júbilo y alegría: todo, todo contri
buyó á hacer mas solemne, respetuoso y tierno un acto, en que. 
acompañaban sin excepción de personas, derramando lágrimas 
de contento, continuando el paseo por calles entapizadas y ador
nadas de arcos triunfales hasta llegar á la iglesia de la parroquia 
de S. Juan, en cuya puerta se esperaba el Real Busto de nuestro 
Soberano, con palio, capa pluvial y acompañamiento: iecibido 
con el decoro correspondiente, se cantó un solemne Te Deum, 
después del cual regreso el pasco á la plaza mayor, en que estaba 
construido un trono de púrpura, con su dosel de terciopelo de 
seda con rapacejo de oro, bajo del cual se colocó el Busto di 
S. M. en el propio carro; y habiendo prestado la tropa confor
me á ordenanza el juramento de fidelidad al Soberano, se ade
lantó á hacer los honores Reales una gran guardia, colocada en 
el sitio ocupada por el Real Busto, que le hacia respetuoso so
bremanera. Permaneció hasta las diez de la noche en medio de las, 
aclamaciones generales del pueblo, las mas tiernasdemostraciones 
de sus vecinos, niños ymugeres, especialmente la casta indígena, 
y la iluminación de calles y plazas. Luego se restituyó el ayun— 
tamientoála casa de Gobierno, donde escuchó su presidente mul
titud de demostraciones 'as mas dulces y sinceras con que aren
gaban á S. M. el Señor D. Fernando vii. Concluido este acto 
dispuso el Sr. gobernador intendente disfrutar con todos los con
currentes el gran banquete que de antemano estaba preparado, 
y en él no se escuchaba otra voz que la de viza el Rey, vka el 
SqberaSo, brindando todos por su feliz restitución, por la per
manencia eterna de su trono, y por la paz general que se pro
metía de la nueva exaltación del mas amado de los Reves. Y lo 
firmaron.=Tadeo Gárate.=NicoJas Ramírez de Tinajero=Vi- 
centeRodriguezueDr. JosefManuel de Salaz.=Juan de Cáceres.= 
Casimiro Rtidesindo Bravo. = Manuel del Pino.mBuenaventura 
Romero.=Faustino Gordillo.

Habiendo recibido el de V. S. fecha 17 del actual, con los 
impresos que me adjunta, relativos á haber fetw ' el gobierno 
constitucional, y por consiguiente sentado ya en el trono de San 
Fernando nuestro muy augusto y católico Rey el Sr. D. Fer
nando vii; los hice publicar sin demora en esta capital de par
tido, con misa cantada y Te Deum con la mayor solemnidad y 
aparato, dando gracias á la mano sabia y justa del Omnipotente 
por tan interesante obra á Jos fieles vasallos. La emoción de jú
bilo con que estos habitantes han recibido nuevamente el Go- 
* ierno legítimo monárquico se les echa de ver en sus semblantes, 
que por calles y plazas no se les oye mas que repetidos vivas y 
plácemes á nuestro perseguido Rey y Señor; pues no se ha con
ducido menos por notoriedad el juez Real subdelegado oficiante, 
que de júbilo está ya poco menos que frenético, y no halla ex
presiones capaces de manifestar lo grandioso y heroico de tan fa
mosa y deseada obra en los corazones de todo fiel vasallo á su 
Soberano. Dios guarde ;í V. S. muchos. Lampa y Marzo 2 2 
de i8 24-=Josef María de lar Cuevas.zrSr. gobernador intenden
te de esta provincia de Puno.

-— Consecuente con las superiores órdenes del Excmo. Sr. Vi
rrey, y terminantes prevenciones de V. S., se ha publicado en 
esta capital, con cuanta solemnidad ha sido posible, el feliz res
tablecimiento de nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernan
do vii , que Dios guarde, á su trono. Celebrada la correspon
diente misa de gracias, todos y cada uno de sus habitantes pa-, 
rece que se empeñaban en demostrar el mayor júbilo y placer, 
leyéndose en sus semblantes la mas dulce satisfacción, inspirada 
de su propio honor, carácter y opinión , pues ninguno mejor 
que V. S. conoce, por propia experiencia, que mis pueblos ja
mas han apartado de sus labios el sagrado nombre de su Rey, 
ni han obrado por otros principios eue el ejemplo de sus mayo



res. Están persuadidos y bien persuadidos de que llegó el término 
de sus desgracias y de los incalculables sacrificios que han hecho 
con motivo de la guerra, el desorden y un sistema incompatible 
con su genio, costumbres y temperamento. No obstante que aun 
lio me han dado parte los otros pueblos del cumplimiento de sus 
deberes en este interesante asunto, se me asegura que á compe
tencia han seguido el ejemplo de esa ciudad y la suya; lo que 
tengo por conveniente poner en noticia de V. S., entre tanto lo 
hago con mas extensión sobre los demas particulares contenidos 
en la Real cédula del año de 14, el Real decreto y demas instruc
ciones de la materia. Dios guarde á V. S. muchos años. Chucui- 
to Marzo 26 de 1824. =Pedro Miguel de Urbina. = Sr. goberna
dor intendente de la provincia de Puno.

El 2£> del presente mes recibí la orden de V. S. de 17 de di
cho con los cuatro impresos de las Reales órdenes y bando del 
Excmo. Sr. Virey, para que publicándose y poniéndose en eje» 
cucion todo su contenido, se extinguiese el sistema constitucio
nal; y el 21 del corriente domingo se verificó en esta capital, 
con asistencia de todo su vecindario, repique general de campa
nas, y todo el aparato que permite el pueblo, habiéndose cele
brado una misa solemne y cantádose el Te Deum po; el párro
co; siguiéndose á esto en dicho dia y los dos siguientes las ilu
minaciones que manifestaron todo el regocijo , como fieles vasa
llos de nuestro amado Monarca el Sr. D. Fernando vii, dan
do todos gracias a! cielo de semejante beneficio, y de quedar en
teramente restituido á su trono, con toda la omnímoda desús 
antepasados. Y en la misma fecha circulé por cuatro puntos á 
rodo el partido las citadas Reales órdenes y bando, mandando 
se hiciese igual diligencia por los alcaldes mayores, quienes lo 
han verificado puntualmente; y de este modo quedan cumplidos 
en todas sus partes sus contenidos en el partido de Azangaro, y 
restituido el régimen de gobierno al estado en que se hallaba el 
7 de Marzo de 1820: lo que pongo en noticia de V. S. para su 
inteligencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Azangaro Mar
zo 2y de i824.=Juan Antonio de Larrauri.:=Sr. gobernador in
tendente y comandante militar de la provincia.
Concluya el extracto de las causas de la Comisión militar ejecutiva 

de Castilla la Nueva.
Josef Ariza, de edad de 27 años, natural de Marmol, reino 

de Jaén; Antonio Lozano, de la de 36, de S. Salvador de Joy- 
ban, obispado de Mondoñedo; Ramón Sánchez, de la de 42 
años, de Budia, en la Alcarria; Toribio Alvarez, déla de 37 
años, de Unceda , obispado de Astorga; Petra Segurona, de la 
de 28., de Madrid; Isabel Cabello, de la de 41, de idem, y Ro- 
mualda Sánchez, de la de 32, de Magan, provincia de Toledo; 
hallándose convencidos estos procesados de haberlos visto con 
varios efectos robados , pero no de que hubiesen vei i tic ado el 
robo, fue fallada la causa en 7 de Setiembre, sentenciando al- 
primero á seis años de presidio; á Lozano Alvarez y Sánchez á 
cuatro; á la Romualda Snrchez á tres en la galera, y áPetra Se
gurona é Isabel Cabello á dos.

D. Antonio López, oficial de 1a oficina de la distribución de 
pliegos de Reales loterías, de edad de 44 años, y vecino de esta 
corte, hallándose confeso de haber proferido expresiones contra 
el Rey nuestro Señor, se le sentenció en 9 de Setiembre citado 
á que pierda el destino que tenia, sin que pueda volver á él ni á 
otro sin expresa orden de S. M., y que sufra cuatro años de des
tierro fuera de las 15 leguas de esta corte y sitios Reales; previ
niendo á la justicia del pueblo donde se sitúe vele y observé su 
conducta.

Josef Boris, de edad de 33 años, natural de esta corte, de 
oficio sastre, convencido de haber extraído varios efectos; vista 
su causa en 20 del expresado mes, ha sido condenado por un 
año al presidio correccional del Prado de esta corte.

Antonio Martin Carretero y Manuel de Serna, revoluciona
rios , aprehendidos con las armas en la mano, fueron juzgados 
breve y sumariamente con arreglo á las Reales órdenes de 14 y 
20 de Agosto último, y condenados á ser fusilados por la espal
da el 17 de Setiembre, y el 18 siguiente se ejecutó el castigo.

Doña María Carmen Galvez, de edad de 28 afios, natural 
de Jerez de la Frontera, por robo ejecutado dentro de la corte 
de una manta, vista y fallada $11 causa, se la condenó á la pena 
de garrote en 20 de Setiembre último, y por Real orden de 22 
del mismo se dignó S. M. relevarla de dicha pena ordinaria, con
mutándola en 10 años de reclusión.

Josef Inesta, de edad dé 31 años, natural de Alpera, reino

de Murcia, acusado de robo de una manta y un pañuelo, y .no 
hallándose suficientemente probado el delito que motivó su cau
sa, fue vista esta en 22 del expresado mes; en su consecuencia 
acordó el consejo que dicho Inesta, resultando haber dependido 
del regimiento del Infante D. Carlos , sea puesto 4 disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta provincia, para que S. K. 
tómelas medidas que estime convenientes.

Cipriano de la Fuente y Tomas Murciano, cabos proceden
tes del regimiento de caballería Reina Amalia , resultando icos 
en la conspiración descubierta en esta corte, sufrieron la pena de 
ser fusilados por la espalda en 24 del mes citado, por méritos 
del sumario fallado el 23.

Tomas Saez, de edad de 34 años, natural de Barajas, que 
capitaneaba la gavilla de constitucionales que se batió á inme
diaciones de Tarancon, fue condenado á la misma pena en vista 
de la sumaria que se le formó al efecto en 26 del mismo mes, 
cuyo castigo se ejecutó) el siguiente dia 27.

Laureano de Félix, cabo procedente del regimiento de caba
llería Reina Amalia, como comprendido en la conspiración des
cubierta en esta corte, sufrió la misma suerte que el anterior en 
7 del corriente Octubre..

Francisco de la Torre, de estado casado, de edad de 55 año*, 
natural de Córdoba, y vecino de esta corte, de oficio zapatero; 
Justo Damian; Joaquín del Canto; María de la Soledad Man- 
cera; Dolores de la Torre; Ramón Fernandez; Antonio Fer
nandez; Francisco Susunagá; Roque Mirar (prófugo), Juan 
de la Torre, y María del Carmen de la Torre: resultando es
tos procesados hallarse confesos y coi victos del delito de tener en 
su casa colgado á la vista el retrato de! rebelde Riego , y conser
vando el nefando folleto de la constitución: vista la causa en 24 
de Setiembre último, ha sido condenado el Francisco á llevar 
pendiente del cuello el retrato hasta la plazuela de la Cebada de 
esta corte, para que presencie la quema pública del mismo re
trato por mano del verdugo, y que ademas sufra la pena de 10 
años de presidio con retención: que la Maria Soledad Mancera, 
su muger, en consideración á su sexo y á la culpa que resulta 
contra ella en la conservación del retrato del mismo Riego , y á 
la irreligiosidad que usó con una estampa de la Virgen nuestra 
Señora, sufra asimismo la de 10 años de galera: Juan de la Tor
re la de dos en el presidio correccional del Prado de esta corte; 
Dolores y María .del Carmen de la Torre en libertad, por no 
conceptuarlas culpables en la conservación del retrato; y que 
Justo Damian, Joaquín del Canto , Ramón Fernandez, Anto
nio Fernandez, Francisco Susunaga y Manuel Ignacio Rico; es
te y el Justo Damian sueltos bajo fianza, y los demas sean todos 
absueltos , poniéndolos en libertad, sin que les sirva de nota al
guna la prisión y causa formada; y que al delator Josef Domín
guez se le forme sumaria , procediéndose inmediatamente á su 
prisión: y con respecto al prófugo Roque Mirar se le ha impues
to la pena de tres años de presidio en la Península por la fuga que 
ha ejecutado por el balcón.

Claudio Francisco García Grande, (alias Montalvillo), de 
edad de 45 años, natural de Barajas de Huete, comprendido en
tre los conspiradores de la gavilla de Tomas Saez, ha sido con
denado en 10 del actual á la pena de ser fusilado por la espalda, 
y se ha ejecutado el siguiente 11 del mismo.

Ramón Sánchez Valdepeñas, acusado de haber proferido pa
labras subversivas: vista y fallada, su causa en x 1 del indicado 
rnes fue condenado á la pena de dos años de presidio en el cor
reccional del Prado.

D. Nicolás Paredes, de edad de 48 años, de estado casado, 
natural de Ampudia, y vecino de esta corte , convencido de in
teligencia, y envuelto en la conspiración de la villa de Barajas de 
Hítete; yen conformidad á las Reales órdenes de 14 y 20 de 
Agosto último, ha sido sentenciarlo á ser fusilado por la espalda, 
la que se ejecutó» el 1 2 del mismo mes.

Nota. Ademas de las 27 causas que anteceden se han sobre
seído y fallado otras por ser su formación dimanada de deli
tos de corta entidad, y los castigos contra los acusados impues
tos por la comisión en sus acuerdos fueron los correccionales de 
prisión.

‘ ANUNCIO.
Habiendo muerto abintestato en esta corte Josef Toribio 

Francés, dependiente que fue del resguardo de la misma, el día 
24 de Marzo de este año; los que se consideren con derecho á 
sus bienes se presentarán por sí ó» apoderados ante el Sr.Cutauda, 
alcalde de Cu y Corte, á deducir las acciones que les competan.

EN LA IMPRENTA REAL


